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CIRCULAR N° 35 TEMPORADA 2019/20

Xli COPA DE CAMPEONES DE ALEVINES y BENJAMINES
VI COPA DE CAMPEONES DE PREBENJAMINES FUTBOL-8

PROVINCIA DE ALICANTE

La Nucía (Alicantel. 13 y 14 de lunio de 2020

Debido a circunstancias de las propias competiciones de Alevines, Benjamines y

Pre-benjamines y a la celebración de la Fase Final de la Copa Federación en las citadas

categorías, se hace preciso que la XII Copa de Campeones de ambas categorías, así como la
VI Copa de Campeones de la categoría de Pre-benjamines se lleven a cabo los días 13 y 14

de lunio de 2020.

Este torneo se celebrará en el Polideportivo Municipal "Camilo Cano" de La Nuda

(Alicante), al ser seleccionado el C.F. La Nuda y su instalación de entre todas las solicitudes

de organización del mencionado Campeonato.

1 ■- CLUBES PARTICIPANTES

ALEVIN 2° AÑO; Participarán el Campeón de los 11 grupos establecidos en la
Provincia de Alicante (total 11 equipos) al término de la liga regular. Como en los
Grupos.- 1, 2 y 6, la liga regular termina más tarde que el resto, en dichos grupos,
se clasificará el equipo que ocupe el primer puesto en la clasificación después de
celebrarse la jornada del 24 de Mayo de 2020.

ALEVIN 1° AÑO; Participarán el Campeón de los 9 grupos establecidos en la
Provincia de Alicante (total 9 equipos) al término de la liga regular. Como en los
Grupos.- 3, 6 y 7, la liga regular termina más tarde que el resto, en dichos grupos,
se clasificará el equipo que ocupe el primer puesto en la clasificación después de
celebrarse la Jornada del 24 de Mayo de 2020

BENJAMIN 2° AÑO; Participarán el Campeón de los 10 grupos establecidos en la
Provincia de Alicante (total 10 equipos) al término de la liga regular. Como en los
Grupos.- 1, 2 y 6, la liga regular termina más tarde que el resto, en dichos grupos,
se clasificará el equipo que ocupe el primer puesto en la clasificación después de
celebrarse la Jornada del 24 de Mayo de 2020.
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BENJAMIN 1° AÑO; Participarán el Campeón de los 7 grupos establecidos en la
Provincia de Alicante (total 7 equipos) al término de la liga regular. Como en los

Grupos." 3, 5 y 7, la liga regular termina más tarde que el resto, en dichos grupos,

se clasificará el equipo que ocupe el primer puesto en la clasificación después de

celebrarse la Jornada del 24 de Mayo de 2020.

PREBENJAMIN 2° AÑO; Participarán el Campeón de cada uno de los 3 grupos
establecidos en la Provincia de Alicante (total 3 equipos) al término de la liga

regular el 24 de Mayo de 2020. Como deberán clasificar 4 equipos, el cuarto equipo

clasificado será determinado por esta Delegación Provincial según las necesidades

del torneo.

PREBENJAMIN 1° AÑO; Participarán los 4 equipos primeros clasificados del Grupo
único (total 4 Equipos) de la Provincia de Alicante al término de la liga regular el 19

de Abril de 2020.

2." PARTICIPACION EOUlPO ORGANIZADOR fC.F. LA NUCIA1

La Delegación Provincial de Alicante de la F.F.C.V.. podrá invitar a participar a los
equipos del Club Organizador (C.F. La Nucia). el cual participará al menos en dos categorías
siempre que el desarrollo de la competición lo permita y los equipos tengan la suficiente
competitividad.

3.- SISTEMA DE COMPETICION

El sistema de competición se determinará una vez finalizado el plazo de Inscripción
y conocido el número exacto de participantes, y tanto en Alevines, Benjamines como Pre-
benjamines, se formarán mediante sorteo que será comunicado posteriormente, diversos
grupos para disputar la primera fase por el sistema de liga a una vuelta, de tal modo que
se clasifiquen cuatro equipos para disputar las semifinales.

Para la realización del sorteo se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Si el C.F. La Nucia no quedara clasificado para Jugar el Campeonato, y fuera
invitado a participar, no podrá coincidir con el equipo Campeón de su grupo de
la liga regular.

b) En el caso de que a la hora de confeccionar los grupos de la primera fase, y por
necesidades de la competición participara algún equipo clasificado en segundo
lugar de la liga regular, no podrá coincidir con el equipo Campeón de su grupo.

La Competición se desarrollará en las fases necesarias para que Cuatro equipos de

Alevines 1° Año, Cuatro equipos de Alevines 2° Año, Cuatro equipos de Benjamines 1° Año,
Cuatro de Benjamines de 2° Año y 4 de Pre-benjamines tanto de 1 ° Año como de 2° Año se

clasifiquen para disputar las semifinales.
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Los dos vencedores de las Semifinales, disputarán la Final.

4.- SISTEMA DE CLASIFICACION

Los posibles empates que se produzcan durante el desarrollo de la Fase de grupos
de este Torneo, se resolverán:

a) Por la mayor diferencia de goles obtenidos y recibidos, teniendo en cuenta
todos los encuentros disputados por el grupo de que se trate.

b) Por el mayor número de goles marcados, teniendo en cuenta todos los

conseguidos en esta fase de la competición.

c) Por el resultado de los partidos jugados entre ellos.

Si la igualdad no se resolviese a través de lo previsto anteriormente, la clasificación
se determinará mediante sorteo.

5.- DURACION DE LOS PARTIDOS

Tanto en Alevines, Benjamines como Prebenjamines todos los partidos tendrán
una duración de 30 minutos, dividido en dos tiempos de 15 minutos cada uno, con un
descanso de cinco minutos entre ambos periodos.

Los partidos de las Semifinales y la Final tendrán una duración de 40 minutos,

divididos en dos tiempos de 20 minutos cada uno, con un descanso de cinco minutos entre

ambos periodos.

Los partidos se disputarán tanto en campos de césped natural como de césped

artificial.

6.-ALINEACION DE lUGADORES

Las normas sobre alineación de futbolistas, sustituciones, equipajes, etc. son las

establecidas en la Circular n° 16 que rigen las competiciones de Fútbol-8 para la temporada

2019/20 de la Federació de Fútbol de la Comunitat Valenciana, además de las normas

específicas de esta competición expresadas en la presente circular.

7.- SANCIONES

Dado que la Copa es la continuación de la Liga Regular, si algún jugador tuviera
algún partido de sanción pendiente de cumplimiento, deberá cumplirlos en los partidos

que se jueguen en dicha Copa.

8.- RENUNCIAS Y PARTICIPACION

Los equipos, tanto de Alevines, Benjamines y Pre-benjamines clasificados para

participar en este Torneo, deberán comunicar su participación antes de las 18 horas del
Lunes día 25 de Mayo de 2020 (cumplimentando y enviando el boletín de Inscripción que
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será remitido por esta Federación). Pasado dicho plazo, el Club que no haya comunicado su
participación se entenderá que no participará y será excluido también de clasificarse para
la próxima edición de la Copa de Campeones de la categoría que se trate.

En el caso de que se produjera una vacante por la renuncia de algunos de los

equipos campeones, esta Delegación determinará, si la vacante es cubierta o amortizada

según las necesidades del Torneo a la hora de confeccionar los calendarios del mencionado

campeonato.

9.- TROFEOS

El equipo Campeón recibirá la Copa que le acredita como tal, así como 19 medallas

para Jugadores y cuerpo técnico. De igual modo el equipo Subcampeón recibirá el Trofeo

que le acredita como tal, así como 19 medallas para Jugadores y cuerpo técnico.

10.-Arbitros

Los encuentros serán dirigidos por árbitros Federados siendo el importe de los

arbitrajes subvencionados por esta FFCV.

11.- OBLIGACIONES CLUB ORGANIZADOR

El Club organizador deberá asumir todos los gastos propios de la organización de

los partidos (campos, personal,. Seguridad, etc), igualmente proporcionará agua y hielo
para todos los partidos, así como las botellas de agua individuales necesarias para los

árbitros durante todo el tiempo que duré la competición.

Deberá estar presente una ambulancia en el complejo deportivo durante la

celebración del Torneo.

Lo que se comunica a los clubes afiliados así como al Comité Técnico de Árbitros de
la FFCV para su conocimiento y efectos.

Valencia, 24 de Febrero de 2.020

FEDERACION DE FUTBOL DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

arreo. ^^^ar Calatayud Ortiz
Secretario General


